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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 

 
 

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 
 

PROV-03987-2022 

25 de agosto del 2022 

 

Contratación Directa 2022CD-022004-UCE (A22004M) 
"Adquisición de Suscripción Digital Micro Insurance Network 2022” 

 
 

RESOLUCIÓN MOTIVADA  
 COMPRA MEDIANTE TARJETA INSTITUCIONAL 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
 

I. Mediante oficio SDCT-02275-2022 del 28 de julio del 2022, la Subdirección de 
Cultura y Talento comunicó la necesidad de contratar la suscripción digital anual 
a través de la tarjeta de débito institucional, para lo cual aportó la siguiente 
información: 

 

Suscripciones  Proveedor Sitio Web 

Membresía Micro 
Insurance Network 

2022 

Microinsurance 
Network https://microinsurancenetwork.org/ 

 
Finalidad Pública 

 
“La finalidad pública que se persigue es adquirir material bibliográfico, audiovisual 
y digital actualizado y relevante acorde a las áreas críticas de la organización, 
con el propósito de que se informen de las últimas tendencias en las áreas críticas 
del INS, de esta manera poder tomar decisiones acertadas que coadyuven a 
fortalecer la organización en áreas del mercado competitivo en que tiene el INS 
que desenvolverse.” 
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Justificación 

 
“Un valioso recurso que permita desarrollar actividades competitivas, mantenerse 
actualizado en los diferentes campos del saber y tomar decisiones acertadas lo 
constituye la información contenida en los diferentes formatos. Las instituciones 
de vanguardia se dedican a la tarea de gestionarla de manera adecuada 
respondiendo a la necesidad de saber dónde localizar la información actualizada 
en el momento que se requiere. Por tal razón el INS no escapa a ese 
requerimiento; a través de esta partida y con el contenido presupuestario 
asignado se pretende la adquisición de revistas, boletines, CD-ROM, libros, 
franquicias y acceso a bases de datos en línea, la cual es información 
especializada en las áreas críticas del INS y por ende; seguros, salud 
ocupacional, riesgos del trabajo, medicina, traumatología y áreas afines como la 
administración de empresas, economía e informática.” 
 

II. La Institución cuenta con una tarjeta de débito asignada a la Subdirección de 
Cultura y Talento, que permite la adquisición de este tipo de servicios. 
 

III. La Unidad Usuaria en oficio SDCT-02275-2022 del 28 de julio del 2022, aporta 
la siguiente justificación de oferente único: “Esta suscripción es ofrecida de forma 
exclusiva tal y como señala el proveedor Micro Insurance Network en su nota de 
la cual se traduce: “…Es reconocido como un conducto único en su capacidad 
comprobada para reunir a las partes interesadas de diferentes países, 
desempeñando diversos roles en el ecosistema de seguros inclusivos”…, por lo 
que solicitan que la compra se haga directamente en la página web del 
proveedor mediante tarjeta de débito, para lo cual se cuenta con autorización a 
nivel interno de la Gerencia. 

 
IV. La compra se realiza de conformidad a lo normado en el artículo N°62, Título I 

Pagos y/o cobros por bancos, cajas y medios electrónicos del INS, Capítulo XIV 
De las dependencias administradoras de Cuentas Maestras, del Manual 
Disposiciones Financieras, "Subdirección de Cultura y Talento", que reza: 
 
" Usos estrictamente autorizados para realizar los siguientes pagos y compras:  
 
a) Compra de material bibliográfico.  
 

V. Se cuenta con autorización de la Dirección General de Administración de Bienes 
y Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda, mediante oficio 
DGABCA-NC-0659-2019 del 13 de noviembre del 2019. 
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SE RESUELVE: 

 
Realizar la contratación para la Suscripción Digital Micro Insurance Network 
2022, con cargo a la tarjeta de débito Institucional asignada a la Subdirección de 
Cultura y Talento de conformidad con el Manual Disposiciones Financieras, Título I 
“Pagos y/o cobros por bancos, cajas y medios electrónicos del INS”, Capítulo XIV 
“De las dependencias administradoras de Cuentas Maestras”, artículos N°62 al 
N°69. 

 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

Hecho por:        Revisado por: 
Jimmy Barquero Montiel                                                   Álvaro Lizano Navarro  

Analista         Coordinador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado por: 
Licda. Katherine Phillips Quesada 

Subjefe 
Departamento de Proveeduría 
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